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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

13 DE FEBRERO DE 2.019.  
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 13 de febrero de 2019 se produjeron las actuaciones 
y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta por Sustitución:  Carmen Romero Villa (Grupo 
Municipal Socialista). 
 
Concejales: 
 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
- José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE 
 
- Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista), quien justifica su 

ausencia por hallarse en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día trece de febrero de dos mil diecinueve, a las 
veinte horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las 
personas que anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta por Sustitución Carmen 
Romero Villa, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN :  

 
- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2019. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Anuncio de la Diputación de Córdoba relativo al acuerdo adoptado Junta 
de Gobierno de la Corporación Provincial, en sesión del día 22 de enero del 
presente año, en virtud del cual se aprobó la convocatoria de subvenciones a 
municipios y entidades locales autónomas de la provincia para proyectos de 
participación ciudadana –Córdoba Participativa- durante 2019. (BOP número 
24/2019, de 5 de febrero). 
 
2.2.- El Diputado Provincial Delegado de Agricultura y Caminos Rurales 
traslada que, desde el Centro Agropecuario de la Diputación, se viene 
prestando tradicionalmente a los ayuntamientos el servicio de asistencia 
técnica en materia de jardinería y paisajismo, como complemento al suministro 
de plantas procedentes del Vivero Provincial, y añade que se le puede hacer 
llegar cualquier demanda de asistencia técnica que se estime necesaria para la 
mejora de las zonas verdes del municipio. 
 
2.3.- La Directora General de Médicos sin Fronteras-España agradece el 
donativo de 1.000 euros concedido por este Ayuntamiento en el ejercicio de 
2018, ayuda que entiende como la expresión del compromiso solidario de esta 
Entidad con quienes más lo necesitan, además de una muestra de confianza 
en la labor que realiza la institución a la que pertenece. 
 
2.4.- Alberto del Moral López, representante legal de la entidad mercantil Recial 
S.L., domiciliada en la calle Carrera número 56 de Luque, propone la 
actualización del convenio de colaboración entre la empresa y el Ayuntamiento 
de Doña Mencía, en materia de recogida selectiva de aceites vegetales usados 
generados en el municipio. 
 
 La Junta de Gobierno Local se muestra de acuerdo en la suscrición del 
nuevo convenio. 
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2.5.- El Defensor del Pueblo del Estado expresa su agradecimiento por la 
colaboración de este Ayuntamiento con el denominado Proyecto Ábaco, 
mediante la cumplimentación por personal de la Policía Local de la Entidad del 
cuestionario remitido para la obtención de los datos necesarios. 
 
3.  LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
3.1.- LICENCIAS DE OBRA . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de solicitud de licencia de obra. 
 
3.2. DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS . 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA POR DAVID LUQUE LUQUE SOBRE A CTIVIDAD NO 
SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL , CONSISTENTE EN ALMACÉN Y 
EXPOSICIÓN SIN VENTA AL PÚBLICO DE MOBILIARIO RELAX . 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

DAVID LUQUE LUQUE  

N.I.F. / C.I.F. 

44.359.144X 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Plaza de España, 1. 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD  

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 

ALMACÉN Y EXPOSICIÓN SIN VENTA AL PÚBLICO DE MOBILI ARIO RELAX  

GRUPO I.A.E. 

 

EMPLAZAMIENTO 

Plaza de España, 7. 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
SUPERFICIE M2 

53,55 m2  

AFORO NÚMERO DE PERSONAS 

12 

REFERENCIA CATASTRAL 

0174219UG8507S0001LU 
 
 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio de Actividades 
Económicas en Doña Mencía, queda enterada de la declaración responsable y 
documentación anexa aportada, informándose al promotor del expediente de lo 
siguiente: 
 

PRIMERO.- La presentación completa de la declaración responsable habilita sin 
más al ejercicio de la actividad desde el día de su presentación, salvo que en la 
misma se disponga otra fecha para su inicio. 
 

SEGUNDO.- El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva 
responsabilidad del promotor, y sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de los documentos 
técnicos o en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e 
instalaciones en las que la actividad se desarrolle, así como de que para su 
inicio debe disponerse de cuantas otras autorizaciones, informes o 



 4 

documentación complementaria venga exigida por la normativa sectorial de 
aplicación. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ (JUCA) 

Factura número 762 1.396,79 € 

 
TRANSIMEÓN S.L. 

Factura número 1 000116 1.537,91,00 € 

 
CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número Emit-28 1.998,44 € 

 
CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número Emit-30 1.316,48 € 

 
LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN DE GASÓLEOS , S.L.U. 

Factura número 18/0844 3.850,00 € 

 
HORMIGONES DE BAENA S .L. 

Factura número FAC18578 7.723,51 € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 11002 2.288,45 € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 11004 1.699,19 € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 11006 1.666,60 € 

 
AGUSTÍN TENA TENA  

Factura número 18/226 10.061,74 € 
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MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA . PARQUE DE MAQUINARIA . 

Factura número 27/18 6.809,88 € 

 
MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA . PARQUE DE MAQUINARIA . 

Factura número 29/18 2.389,75 € 

 
DINOTEC SOCIEDAD DE AGUAS Y MEDIO AMBIENTE , S.L. 

Factura número A18002701 10.769,00 € 

 
4.2.- Quienes asisten a la sesión tienen conocimiento de las propuestas que 
han presentado las empresas consultadas  en relación con el suministro para 
2.019 del material consumible informático y de papelería con destino a las 
oficinas municipales, ofertas comprensivas del detalle contenido en las 
peticiones de ofertas. 
 
 Examinadas las proposiciones la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de sus integrantes presentes en la sesión, acuerda adjudicar la 
totalidad del suministro del material de oficina a la entidad PAPELERÍA LUCAS 

ROJAS, por la cuantía de 1.391,75 euros, más IVA. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- El vecino del municipio Manuel Ropero Benítez, quien tiene su domicilio 
en la Avda. Dr. Fleming número 70, solicita que cause baja en el 
correspondiente padrón municipal la reserva de aparcamiento de la que es 
titular en la calle Pintor Antonio Bujalance s/n, referencia 817. 
 
 En armonía con lo informado por la Jefatura del Cuerpo de la Policía 
Local del Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local acuerda unánimemente 
acceder a la baja solicitada, debiendo procederse por los servicios municipales 
a la retirada de la señal vertical existente así como a la restitución de la marca 
vial amarilla a su color blanco original. 
 
5.2.- Dolores Tapia Ruiz, vecina de Doña Mencía domiciliada en el Pasaje El 
Lagar número 2 1º A, dice que es titular de una cochera ubicada en el inmueble 
de la Avda. Dr. Fleming número 81 y que, debido al estacionamiento de 
vehículos en sus inmediaciones, le resulta imposible llevar a cabo las 
maniobras propias de entrada y salida del vehículo, motivo por el que solicita 
que se pinte una línea amarilla que prohíba aparcar en la zona donde hacerlo 
es la causa del problema. 
 
 La Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta lo informado al respecto 
por el Jefe Accidental de la Policía Local de la Entidad, acuerda no acceder a lo 
solicitado ya que, según consta en el informe, la cochera está situada en una 
vía que tiene una anchura de cinco metros, lo que sumado a la anchura de la 
puerta del garaje, superior a tres metros y medio, hace posible la salida y 
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entrada de vehículos sin necesidad de la reserva de estacionamiento 
interesada. 
 
5.3.- Manuel Baena Rosa, quien actúa en representación de los vecinos y 
vecinas del Bloque 6º de los Pisos San Antonio de Padua, expone que entre tal 
grupo de viviendas y la calle Hornadilla existe una rampa que conecta ambas 
de manera que cuando hay un vehículo aparcado en esa zona de la calle se 
hace extraordinariamente difícil sacar con seguridad a una persona en camilla. 
Por lo manifestado solicita que se prohíba aparcar en la intersección de la 
rampa con la calle. 
 
 Acerca de la petición, el Jefe Accidental del Cuerpo de la Policía Local 
de este Ayuntamiento ha emitido el informe al que da lectura el Secretario de la 
Corporación. De conformidad con lo informado la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de sus integrantes presentes en la sesión, acuerda que se proceda 
a acotar un espacio de 2x2 metros junto a la rampa de acceso, quedando 
enmarcado en la zona acotada el Símbolo Internacional de Accesibilidad. 
 
5.4.- LUÍS MOYA COSANO, Director-Gerente de la Empresa Provincial de Aguas 
de Córdoba, S.A. (EMPROACSA), dice que la sociedad a la que representa ha 
venido prestando su servicio a la ciudadanía del municipio en un local ubicado 
en la calle Colón de la localidad, en el que además se disponía de una zona de 
almacenaje para material de fontanería, ello en virtud de un contrato de 
arrendamiento con la propiedad del inmueble, que ha sido resuelto. Sigue 
manifestando que con carácter provisional el mismo servicio se está dando en 
las dependencias de la segunda planta de la Casa de la Juventud del 
Ayuntamiento, lo que acarrea importantes inconvenientes por su difícil 
accesibilidad para las personas que lo demandan. 
 
 Por lo expuesto y con el objetivo de mejorar el servicio de atención al 
público, en la línea con los acuerdos que se vienen alcanzando con la gran 
mayoría de ayuntamientos de la provincia a los que Aguas de Córdoba-
EMPROACSA presta el servicio del Ciclo Integral del Agua, solicita a este 
Ayuntamiento la cesión de un espacio en dependencias municipales ubicado en 
planta baja, o bien con ascensor si no es así, para ser utilizado los viernes de 
cada semana entre las 8,30 y 14,30 horas, así como de otro espacio de entre 
40-50 metros cuadrados en nave de titularidad municipal para el almacenaje 
del material de fontanería. 
 
 Sobre lo expuesto y solicitado tiene lugar un amplio cambio de 
impresiones entre quienes asisten a la sesión, del que se concluye dejar el 
asunto sobre la mesa para estudiarlo con un mayor detenimiento previamente a 
la toma del acuerdo en la próxima sesión de este órgano municipal. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veintiuna horas del día indicado al principio. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta por Sustitución en 
Doña Mencía a quince de febrero de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa por Sustitución, 
 
   (Resolución 244/18, de 31 de octubre) 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


